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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
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SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA XOCHIMILCO 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a doce de junio de dos mil diecinueve2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.1720/2019, interpuesto en 

contra de la Alcaldía Xochimilco, se formula resolución en el sentido de 

CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, con base en lo 

siguiente: 
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A N T E C E D E N T E S 

 

I. El uno de abril, mediante el sistema electrónico INFOMEX, el recurrente 

presentó una solicitud de acceso a la información a la que correspondió el número 

de folio 0432000030119, a través del cual requirió, lo siguiente: 

 

• Cómo puede hacer valer sus derechos ARCO, de una manera amplia, con 

fundamentos legales, desde la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos hasta jurisprudencias. 

 

II. El veinticinco de abril, el Sujeto Obligado, a través del sistema electrónico 

INFOMEX, notificó el oficio XOCH13/UTR/2662/2019, con el cual dio respuesta 

a la solicitud, en los siguientes términos:  

 

El derecho a la protección de los datos personales se encuentra reconocido en 

la Constitución Federal, como un derecho humano fundamental, establecido en 

el artículo 6o, apartado A, fracción II y artículo 16, por lo que, toda persona, como 

titular de sus datos personales o a través de su representante, tiene derecho a 

acceder a ellos, a rectificarlos, a solicitar su cancelación u oponerse a su 

tratamiento. A estos derechos se les conoce, en su conjunto como derechos 

ARCO.  

 

 

Sujeto Obligado o 
Alcaldía 

Alcaldía Xochimilco 
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Los derechos llamados ARCO son independientes, por lo que el ejercicio de 

cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio del otro. Sin 

embargo, según el derecho que se pretenda ejercer, se deberá observar lo 

siguiente:  

 

• Derecho de acceso: Es la facultad de solicitar el acceso a los datos 

personales que se encuentran en las bases de datos, sistemas, archivos, 

registros o expedientes del Sujeto Obligado , que los almacena o utiliza, 

así como conocer la información relacionada con las condiciones y 

generalidades del tratamiento que se les da. 

 

• Derecho de rectificación: Es la facultad de solicitar al Sujeto Obligado la 

corrección de los datos personales en su posesión, cuando éstos sean 

inexactos o incompletos o no se encuentren actualizados. 

 

• Derecho de cancelación. Es la facultad de solicitar que los datos 

personales sean suprimidos o eliminados de los archivos, registros, 

expedientes, sistemas, bases de datos del Sujeto Obligado y dejen de ser 

tratados por esta última. De ser procedente la cancelación, los datos 

deberán ser bloqueados y, posteriormente, suprimidos de los archivos, 

registros, expedientes, sistemas o bases de datos en que se encuentren. 

Sin embargo, no en todos los casos se podrán eliminar los datos 

personales, principalmente cuando sean necesarios para el cumplimiento 

a las atribuciones del Sujeto Obligado y de obligaciones legales.  

 

• Derecho de oposición. Es la facultad de solicitar a la SFP que se abstenga 

de utilizar información personal para ciertos fines, por ejemplo, la 
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publicación de datos personales en alguna fuente de acceso público, o de 

requerir que se concluya el uso de los mismos a fin de evitar un daño o 

afectación a su persona. Al igual que para la cancelación de datos, no 

siempre se podrá impedir el tratamiento de los datos personales, debido a 

que pueden ser necesarios para el cumplimiento a las atribuciones del 

Sujeto Obligado y de obligaciones legales. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO se deberá ejercer a través de una solicitud 

ante el Sujeto Obligado, que deberá cumplir con los requisitos que establece la 

normatividad, es decir, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO pueden presentarse a 

través de los siguientes medios:  

• Presencialmente ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado 

• Al correo electrónico oip.xochimilco@gmail.com 

• Llamando a Tel-InfoDF 5636-4636 

• Mediante el Sistema Electrónico de Solicitudes de Información Pública y 

Protección de Datos Personales INFOMEX DF 

http://www.infomexdf.org.mx/InfomexDF/default.aspx 

• En la Plataforma Nacional de Transparencia 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 

 

El procedimiento y requisitos para el ejercicio de estos derechos es el siguiente: 

 

1. Presentar una solicitud de derechos ARCO a través de los medios arriba 

mencionados con la siguiente información: 
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• El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para 

recibir notificaciones; 

• Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, 

la personalidad e identidad de su representante; 

• De ser posible, el área responsable que trata los datos personales; 

• La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de 

los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO; 

• La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, 

lo que solicita el titular; y 

• Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de 

los datos personales, en su caso. 

 

Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 

desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

 

• Derecho de acceso: la modalidad en la que prefiere que se entreguen los 

datos personales solicitados. 

 

• Derecho de rectificación: las modificaciones que solicita que se realicen a 

los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 

solicitud. 

 

• Derecho de cancelación: las causas que motivan la petición de que se 

eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos del 

responsable del tratamiento. 
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• Derecho de oposición: las causas o la situación que lo llevan a solicitar 

que finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o 

perjuicio que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá 

indicar las finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer 

este derecho. 

 

Al respecto, el Sujeto Obligado, precisó que si la solicitud no cuenta con la 

información antes descrita, y el responsable no cuente con elementos para 

subsanarla, se prevendrá al titular de los datos dentro de los cinco días siguientes 

a la presentación de la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO, por una sola 

ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación,  artículo 50 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Si 

transcurrido el plazo no se ha desahogado la prevención, se tendrá por no 

presentada la solicitud de ejercicio de los Derechos ARCO. 

 

Cuando presente su solicitud, el responsable le deberá entregar un acuse en el 

que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad 

del titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el 

representante, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando 

copia de las identificaciones de los suscriptores. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su 

representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos 

por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial. 
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El ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad se hará a través del 

padre, madre o tutor y en el caso de personas que se encuentren en estado de 

interdicción o incapacidad, de conformidad con las leyes civiles, se estará a las 

reglas de representación dispuestas en la legislación de la materia. 

 

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la 

protección de datos personales no se extingue, por tanto el ejercicio de Derechos 

ARCO lo podrá realizar, la persona que acredite tener un interés jurídico o 

legítimo, el heredero o el albacea de la persona fallecida, de conformidad con las 

leyes aplicables, o bien exista un mandato judicial para dicho efecto. 

 

3. Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 

descritos, el responsable ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

 

En un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción 

de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del derecho 

solicitado. Este plazo se puede ampliar por un periodo igual, cuando esté 

justificado y se le informe de ello. 

 

En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo las 

acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 10 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 

anterior. 
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El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse 

cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme 

a la normatividad que resulte aplicable. 

 

Para efectos de acceso a datos personales, las leyes que establezcan los costos 

de reproducción y certificación deberán considerar en su determinación que los 

montos permitan o faciliten el ejercicio de este derecho. 

 

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo 

necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser 

entregados sin costo a éste. 

 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de 

hasta sesenta hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el 

pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas 

del titular. Artículo 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados. 

 

Cuando el sujeto obligado no sea competente para atender la solicitud para el 

ejercicio de los derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular 

fundando y motivando dicha situación dentro de los tres días siguientes a la 

presentación de la solicitud, y en su caso, orientarlo hacia el sujeto obligado 

competente. Artículo 51 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

En caso de que el responsable declare inexistencia de los datos personales en 

sus archivos, registros, expediente, base de datos o sistemas de datos 
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personales dicha declaración deberá constar en una resolución del Comité de 

Transparencia que confirme la inexistencia de los datos personales. 

 

En caso de que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de los 

derechos ARCO corresponda a un derecho diferente de los previstos en la 

presente Ley, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al titular. 

 

Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos 

personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el 

ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre 

la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguientes a la 

presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto de 

que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite específico, o 

bien, por medio del procedimiento antes descrito. 

 

4. El titular que se considere agraviado por la resolución a su solicitud de ejercicio 

de Derechos ARCO, podrá interponer un recurso de revisión ante el Instituto. 

Articulo 53 la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, el Sujeto Obligado adjuntó presente escrito de respuesta algunos 

criterios establecidos por el Poder Judicial de la Federación en materia de 

Protección de Datos Personales, documento integrado de 655 páginas. 

 

III. El seis de abril, el recurrente presentó recurso de revisión en contra de la 

respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, inconformándose esencialmente por 

lo siguiente: 
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• El Sujeto Obligado dio una respuesta incompleta, incongruente y poco 

clara a la solicitud, debido a que sólo se limitó a otorgar un link de la 

Suprema Corte, violando así los principios de certeza jurídica, de máxima 

publicidad y de pro persona. 

 

 

IV. Por acuerdo del nueve de mayo, con fundamento en el artículo 243 de la Ley 

de Transparencia, la Secretaría Técnica de este Instituto, remitió por razón de 

turno a la Ponencia del Comisionado Presidente el expediente del recurso de 

revisión RR.IP.1720/2019, el cual tuvo por radicado para los efectos legales 

conducentes. 

 

En tal virtud, con fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción 

II, 233, 234, 236, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el 

recurso de revisión interpuesto. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III, 

de la Ley de Transparencia, puso a disposición de las partes el expediente del 

recurso de revisión citado al rubro, para que en un plazo máximo de siete días 

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas 

que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Mediante acuerdo del treinta de mayo, el Comisionado Ponente, hizo constar 

que, dentro del plazo señalado para tal efecto, no se recibió en este Instituto, 

promoción alguna con la que el recurrente y el Sujeto Obligado intentaran 

manifestar lo que a su derecho conviniera o expresar sus alegatos, por lo que, 

con fundamento en el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el 
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Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, declaró 

precluído su término para tal efecto. 

 

Finalmente, con fundamento en el artículo 243, fracciones V y VII, de la Ley de 

Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales, que se desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción II, 236, 237, 238, 242, 243, 

244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 

2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 



 

EXPEDIENTE: RR.IP.1720/2019 
 
 
 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

13 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De la impresión de pantalla de la Plataforma Nacional de 

Transparencia denominada “Detalle del medio de impugnación”, se desprende 

que el recurrente hizo constar: su nombre; el Sujeto Obligado ante el cual 

interpone el recurso de revisión; medio para oír y recibir notificaciones; indicó el 

número de folio de la solicitud; mencionó las razones o motivos de inconformidad; 

en el sistema electrónico INFOMEX se encuentra tanto la respuesta como las 

documentales relativas a su gestión. 

 

A las documentales descritas en el párrafo precedente, se les otorga valor 

probatorio con fundamento en lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la 

Ley de la materia, así como, con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo 

rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL.3 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el veinticinco de abril, por lo que, el plazo 

para interponer el medio de impugnación transcurrió del veintiséis de abril al 

diecisiete de mayo. 

 

                                                           
3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, 
Página: 2332. Tesis: I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
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En tal virtud, al haber sido interpuesto el recurso de revisión que nos ocupa el 

seis de mayo, es decir, al sexto día hábil del cómputo del plazo legal de quince 

días contados a partir de la notificación de la respuesta, es claro que el mismo, 

fue presentado en tiempo. 

 

c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial 940 de rubro IMPROCEDENCIA4.  

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto 

Obligado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento y este Órgano 

Colegiado tampoco advirtió la actualización de alguna de las previstas por la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México o su normatividad supletoria, por lo que resulta procedente 

realizar el análisis de fondo del asunto que nos ocupa. 

 

TERCERO. Estudio de fondo 

 

a) Contexto. Del “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, se desprende que el recurrente solicitó conocer, lo siguiente: 

 

                                                           
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988. 
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• Cómo puede hacer valer sus derechos ARCO, de una manera amplia, con 

fundamentos legales, desde la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos hasta jurisprudencias. 

 

En atención a lo solicitado, el Sujeto Obligado en respuesta hizo del 

conocimiento, lo siguiente: 

 

El derecho a la protección de los datos personales se encuentra reconocido en 

la Constitución Federal, como un derecho humano fundamental, establecido en 

el artículo 6o, apartado A, fracción II y artículo 16, por lo que, toda persona, como 

titular de sus datos personales o a través de su representante, tiene derecho a 

acceder a ellos, a rectificarlos, a solicitar su cancelación u oponerse a su 

tratamiento. A estos derechos se les conoce, en su conjunto como derechos 

ARCO.  

 

Los derechos llamados ARCO son independientes, por lo que el ejercicio de 

cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio del otro. Sin 

embargo, según el derecho que se pretenda ejercer, se deberá observar lo 

siguiente:  

 

• Derecho de acceso: Es la facultad de solicitar el acceso a los datos 

personales que se encuentran en las bases de datos, sistemas, archivos, 

registros o expedientes del Sujeto Obligado , que los almacena o utiliza, 

así como conocer la información relacionada con las condiciones y 

generalidades del tratamiento que se les da. 
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• Derecho de rectificación: Es la facultad de solicitar al Sujeto Obligado la 

corrección de los datos personales en su posesión, cuando éstos sean 

inexactos o incompletos o no se encuentren actualizados. 

 

• Derecho de cancelación. Es la facultad de solicitar que los datos 

personales sean suprimidos o eliminados de los archivos, registros, 

expedientes, sistemas, bases de datos del Sujeto Obligado y dejen de ser 

tratados por esta última. De ser procedente la cancelación, los datos 

deberán ser bloqueados y, posteriormente, suprimidos de los archivos, 

registros, expedientes, sistemas o bases de datos en que se encuentren. 

Sin embargo, no en todos los casos se podrán eliminar los datos 

personales, principalmente cuando sean necesarios para el cumplimiento 

a las atribuciones del Sujeto Obligado y de obligaciones legales.  

 

• Derecho de oposición. Es la facultad de solicitar que se abstenga de 

utilizar información personal para ciertos fines, por ejemplo, la publicación 

de datos personales en alguna fuente de acceso público, o de requerir que 

se concluya el uso de los mismos a fin de evitar un daño o afectación a su 

persona. Al igual que para la cancelación de datos, no siempre se podrá 

impedir el tratamiento de los datos personales, debido a que pueden ser 

necesarios para el cumplimiento a las atribuciones del Sujeto Obligado y 

de obligaciones legales. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO se deberá ejercer a través de una solicitud 

ante el Sujeto Obligado, que deberá cumplir con los requisitos que establece la 

normatividad, es decir, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 
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Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO pueden presentarse a 

través de los siguientes medios:  

• Presencialmente ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado 

• Al correo electrónico oip.xochimilco@gmail.com 

• Llamando a Tel-InfoDF 5636-4636 

• Mediante el Sistema Electrónico de Solicitudes de Información Pública y 

Protección de Datos Personales INFOMEX DF 

http://www.infomexdf.org.mx/InfomexDF/default.aspx 

• En la Plataforma Nacional de Transparencia 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 

 

El procedimiento y requisitos para el ejercicio de estos derechos es el siguiente: 

 

1. Presentar una solicitud de derechos ARCO a través de los medios arriba 

mencionados con la siguiente información: 

• El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para 

recibir notificaciones; 

• Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, 

la personalidad e identidad de su representante; 

• De ser posible, el área responsable que trata los datos personales; 

• La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de 

los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO; 

• La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, 

lo que solicita el titular; y 

• Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de 

los datos personales, en su caso. 
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Además de la información general antes señalada, dependiendo del derecho que 

desee ejercer, deberá incluir la siguiente información en la solicitud: 

 

• Derecho de acceso: la modalidad en la que prefiere que se entreguen los 

datos personales solicitados. 

 

• Derecho de rectificación: las modificaciones que solicita que se realicen a 

los datos personales, así como aportar los documentos que sustenten la 

solicitud. 

 

• Derecho de cancelación: las causas que motivan la petición de que se 

eliminen los datos de los archivos, registros o bases de datos del 

responsable del tratamiento. 

 

• Derecho de oposición: las causas o la situación que lo llevan a solicitar 

que finalice el tratamiento de sus datos personales, así como el daño o 

perjuicio que le causaría que dicho tratamiento continúe; o bien, deberá 

indicar las finalidades específicas respecto de las cuales desea ejercer 

este derecho. 

 

Al respecto, el Sujeto Obligado, precisó que si la solicitud no cuenta con la 

información antes descrita, y el responsable no cuente con elementos para 

subsanarla, se prevendrá al titular de los datos dentro de los cinco días siguientes 

a la presentación de la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO, por una sola 

ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con el 
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artículo 50 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. Si transcurrido el plazo no se ha desahogado la prevención, se tendrá 

por no presentada la solicitud de ejercicio de los Derechos ARCO. 

 

Cuando presente su solicitud, el responsable le deberá entregar un acuse en el 

que conste la fecha de recepción de la misma. 

 

2. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad 

del titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el 

representante, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando 

copia de las identificaciones de los suscriptores. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su 

representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos 

por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad se hará a través del 

padre, madre o tutor y en el caso de personas que se encuentren en estado de 

interdicción o incapacidad, de conformidad con las leyes civiles, se estará a las 

reglas de representación dispuestas en la legislación de la materia. 

 

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la 

protección de datos personales no se extingue, por tanto el ejercicio de Derechos 

ARCO lo podrá realizar, la persona que acredite tener un interés jurídico o 

legítimo, el heredero o el albacea de la persona fallecida, de conformidad con las 

leyes aplicables, o bien exista un mandato judicial para dicho efecto. 
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3. Una vez que se presentó la solicitud y que ésta cumplió con los requisitos antes 

descritos, el responsable ante el cual se presentó deberá realizar lo siguiente: 

 

En un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción 

de la solicitud, deberá informarle si procede o no el ejercicio del derecho 

solicitado. Este plazo se puede ampliar por un periodo igual, cuando esté 

justificado y se le informe de ello. 

 

En caso de que haya procedido el ejercicio del derecho, deberá llevar a cabo las 

acciones necesarias para hacerlo efectivo, en un plazo de 10 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente en el que le haya notificado la respuesta 

anterior. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse 

cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme 

a la normatividad que resulte aplicable. 

 

Para efectos de acceso a datos personales, las leyes que establezcan los costos 

de reproducción y certificación deberán considerar en su determinación que los 

montos permitan o faciliten el ejercicio de este derecho. 

 

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo 

necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser 

entregados sin costo a éste. 

 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de 

hasta sesenta hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el 
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pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas 

del titular. Artículo 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados. 

 

Cuando el sujeto obligado no sea competente para atender la solicitud para el 

ejercicio de los derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular 

fundando y motivando dicha situación dentro de los tres días siguientes a la 

presentación de la solicitud, y en su caso, orientarlo hacia el sujeto obligado 

competente. Artículo 51 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

En caso de que el responsable declare inexistencia de los datos personales en 

sus archivos, registros, expediente, base de datos o sistemas de datos 

personales dicha declaración deberá constar en una resolución del Comité de 

Transparencia que confirme la inexistencia de los datos personales. 

 

En caso de que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de los 

derechos ARCO corresponda a un derecho diferente de los previstos en la 

presente Ley, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al titular. 

 

Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos 

personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el 

ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre 

la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguientes a la 

presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto de 

que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite específico, o 

bien, por medio del procedimiento antes descrito. 
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4. El titular que se considere agraviado por la resolución a su solicitud de ejercicio 

de Derechos ARCO, podrá interponer un recurso de revisión ante el Instituto. 

Articulo 53 la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, el Sujeto Obligado adjuntó presente escrito de respuesta algunos 

criterios establecidos por el Poder Judicial de la Federación en materia de 

Protección de Datos Personales, documento integrado de 655 páginas. 

 

b) Manifestaciones del Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado no emitió alegatos. 

 

c) Síntesis de agravios del recurrente. Inconforme con la respuesta otorgada, 

el recurrente hizo valer como agravio que el Sujeto Obligado dio una respuesta 

incompleta, incongruente y poco clara a la solicitud, debido a que sólo se limitó a 

otorgar un link de la Suprema Corte, violando así los principios de certeza jurídica, 

de máxima publicidad y de pro persona. 

 

d) Estudio del agravio. Al tenor del agravio externado por el recurrente, la 

presente resolución se centrará en determinar si el Sujeto Obligado satisfizo o no 

en su totalidad la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, si la 

respuesta fue incongruente y poco clara, así como corroborar si sólo se 

proporcionó un link de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

En tal virtud, derivado del contraste hecho entre lo pedido y lo respondido, se 

determinó lo siguiente: 
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El Sujeto Obligado hizo del conocimiento del recurrente la manera en la que 

puede hacer valer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

de datos personales, exponiendo la fundamentación plasmada en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos al respecto, a saber, artículos 6, 

aparatado A, fracción II y, 16, los cuales disponen, que la información que se 

refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 

con las excepciones que fijen las leyes, por lo que, toda persona tiene derecho a 

la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de 

los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 

cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 

tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 

público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

 

De igual forma, explicó qué se entiende por derecho de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de datos personales, es decir, definió de forma clara 

cada uno de dichos conceptos. 

 

El Sujeto Obligado de forma fundada y motivada, expuso de manera extensa 

cómo ejercer los derechos ARCO de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, indicando que comienza con la presentación de una solicitud en la 

que se requiera ejercer alguno de los derechos referidos, los medios para 

presentar la solicitud, los requisitos, señalado que en caso de no cumplir con 

alguno de ellos se prevendrá al titular de los datos para subsanar la deficiencia, 

informó los plazos legales aplicables tanto a la prevención como a la atención de 

la solicitud, asimismo, hizo del conocimiento cómo ejercer los derechos ARCO 
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de menores de edad y de personas fallecidas; e indicó las supuestos bajo los 

cuales puede darse la incompetencia o la inexistencia del derecho a ejercer. 

 

Continuando con la respuesta, el Sujeto Obligado también señaló al recurrente 

que, si derivado del ejercicio de algún derecho ARCO, el titular de los datos 

personales se considere agraviado por la determinación que se le otorgó a su 

petición, podrá interponer un recurso de revisión ante el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 

53 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. 

 

Finalmente de la revisión a las documentales que integran la respuesta en 

estudio, las cuales fueron obtenidas del sistema electrónico INFOMEX, se 

advirtió que el Sujeto Obligado proporcionó el archivo denominado 

“Criterios_PJF_Proteccion_datos_1a_Ed.pdf”, el cual contiene el documento 

intitulado “Criterios del Poder Judicial de la Federación en materia de Protección 

de Datos Personales” integrado por 655 páginas. 

 

Al respecto, de la lectura al archivo en mención, se desprende que, en efecto, 

contiene criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación relacionados con 

datos personales. 

 

Con lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que, el agravio hecho valer es 

infundado, toda vez que, contrario a lo manifestado por el recurrente, la 

respuesta no es incompleta, ya que, el Sujeto Obligado no proporcionó link 

alguno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sino que entregó un archivo 
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integrado por 655 páginas que contiene criterios del Máximo Tribunal 

Constitucional del país relacionados con datos personales. 

 

Aunado a lo anterior, la respuesta emitida guarda relación con lo solicitado, y lo 

hecho del conocimiento es claro respecto de lo requerido, ya que el Sujeto 

Obligado dio respuesta a la solicitud identificada con el número de folio 

0342000030119, la cual derivo en el medio de impugnación que ahora nos ocupa, 

y atendió a la petición presentada de forma exhaustiva, fundando y motivando la 

respuesta otorgada, tal como fue requerido. 

 

Por lo tanto, es posible determinar que la respuesta colmó los principios de 

certeza jurídica, congruencia y exhaustividad, a los que el Sujeto Obligado debe 

atender al emitir sus actos como autoridad, cumpliendo así con los previsto en el 

artículo 6, fracciones VIII y X, de la Ley de Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

el cual dispone lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
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debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 
al caso y constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
…” 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas, lo cual 

aconteció. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 

emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN.5 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que las respuestas que emitan los Sujetos Obligados deben guardar 

una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por el 

particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente, tal como aconteció. 

 

                                                           
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 

LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS6 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la 

fracción III, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad 

resolutora considera procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Tercero de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con 

                                                           
6 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 

1a./J. 33/2005. Página: 108. 
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la presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y al Sujeto Obligado 

en términos de ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Comisionadas Ciudadanas y los 

Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero 
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García, María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de 

junio de dos mil diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

 
 
 

 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 

 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 

 
MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 
 
 

 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 

 
HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 


